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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

EL GUAMO BOLIVAR  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 070 

 
 

Radicado Interno No. 13-248-4089-001-2021-00039-00 
  

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, doy cuenta a usted que el apoderado de la parte 

demandada solicitó el aplazamiento de la inspección judicial programada para el día 13 de marzo 

de 2024 a las 9:00 am porque para ese mismo día tiene programada cita médica con especialista -

Urólogo; MIRONEL MEDOZA CASTRO. De lo anterior aportó la respectiva constancia. Paso al 

despacho para que provea. 

 

El Guamo Bolívar, 7 de marzo de 2024. 

 
GABRIEL ENRIQUE PÉREZ LÓPEZ 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL GUAMO.-El Guamo Bolívar, siete (7) de marzo de 
dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede se procederá a reprogramar la diligencia de inspección 

judicial para el día 17 de abril de 2024 a las 9:00 am.  

En razón a lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de El Guamo Bolívar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Fijar como nueva fecha para la diligencia de inspección judicial dentro del proceso de la 

referencia el día el día 17 de abril de 2024, a las 9:00 AM. 

 

SEGUNDO: Por secretaría, líbrense las comunicaciones respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
RICARDO LUIS CONSUEGRA CHARRIS  

JUEZ 
 

Tipo de proceso: SERVIDUMBRE  

Demandante: SORAYA SIERRA SIERRA 

Demandado: NESTOR SIERRA SERJE  
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